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ORDEN de. 5.cie diciembre de 1~68 por la que _~'"
-acepta el leglUJ,(J de .doña Marta Torrvntegui !!
Moi110 con destino al Museo Espafiol de Arte Con
temporáneo.

Ilmo. Sr.; En considerat:it~n al legRdo otorgado en su te;')
t.a.mento poI' doña María TDttóntelui y Moifio, de un cúadro
a favor. del Museo Nacional tie Arte Modeno;

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Aceptar el legad.o otorgtUlp por dalla MarIa Torrónteglll
y Moiüo, constituído por un. euadro¡ en. el que a.e representa la
íiglU'a de una nUla, obra _de'l p.intw An.t9TI\O ~aría Esquive],
y destinar dicho CU8:~O al,Musep, .J!lspafiql ~e Arte Contempo
rá1?-eo, creado por ~.eret.Q 2~3fi,19§8; de,21 de n.OViembre (<<Bo
letm Oficial del Estado» de.2 de d~eplbre), 1, en. el que se r€
funden los antiguos Museo Nacional de Arte Moderno y Museo
Nacional de Arte Contemporáneo.

2.° Que se haga constar de manera expresa y permanelltt'
y ,desde el momento mi8fQ.o en que la obra. que motiva esta
Orden sea expuesta til públieo; el nombre de laeausante.

3.° Testimoniar de manera oficial el agraQ.~eimientode esl,t;'
Minist,erio por el generoso prócéder de doña María Torróntegui
y Moiño.

Lo digo a V. L para su conocimiénto _\' demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de dicienjj)re de 1968.--'--P. Do> el Subsecretario.

Alberto MonreaL

limo, Sr. Director genertil d~ Bellas Artes.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
E¡:;te Mtnísterio ha dispuesto:

Prímero,-Que se adjudiquen definitivamente ~ «Construc
ciones y Estudios Toisón, S. A.)~" resjdente en Madrid, calle
de Alberto A,guilera. número 38.. las, obras de conB~uccíón del
Pabellón de Mate.rnidaden el Hospital Clínico .de la Facultad
de Medicina de ValladoUd.. por un jmporte de 11.452.789,1>7 pe.
setas, que resültan de deducil' B.9-t)3;23'l>,04 pesetas, equivalentR
á un 20,50 por 100 ofreCIdo como baja en relación con el pre
supue,sto., tipo de 14.406...024,61 pesetas, que, sirvió de b~ par~
la silbasta. EH citado im¡jerte de eortttata de 11.400.1 ;8'1 tJ<!
setas. base del precio que lul. de figurar en la, eseri lU"Si p'ú·
blíca corresponqiente, se, dIstribUye' en la, sig1jitmte forma:
Patli el Mo 1!J68, 3.778;942,85 ""Setás, COl) impuM~ióii itJ cté
diW IMil,.6l1. y para ij¡ 8,fib ¡!lag; 7.873;84(;,83 D<!!l!Miá.

segurtdo.~.cQrlt:, t!n cun~crlehcia,elpresupuéstb t.otJ~l tu! ~s
ta.<; obrás, ¡rlc¡)lldos 11o¡1btliflbil. facultativoJj, quede t.ijad<> éXltc
tamerite en 11 904.371.'15 ¡je~t!l/;, dlrnihulao élÍ la.; .igul~!és
amJ,!lll<ladí'$; Para el año 19ea 4.025.555.60 p....la.. y pltra
1969. 7.1!7¡j.82~,16 peSlitits. .. '.c

Tereero.---'-Que se cdnced~ un pIa,z~ de, tr~mta dü\s,. a ,~cth.t.m
desdé el siguiente a la pub1icáqtó:li. de esta ,Of:-(jetí, d~ ,at:tJüai
caciónen el «Botetí-P., Oficial de:t Estt\do» na,r.a. la c&p.Sl#a
ción de la fIanza definitiva, por imptJf'te de ~'18..~4{HJ8 Pesetas,
y el ntorgarhiento de la €'scritura de contrata

Deordeh comunicada por el excelentisimo sefl:of MinIstro
lo digo a V. S. para su conocímiento v efectos

Dios gum:de a V. S. muchos años.
Madrid; 18 de diciembre de 1968.-F,1 Subsecretario. Alber

to Monreal

Sr. Jefe de 1ft Sf'-cc!ón de Contratación y Créditos.

MINISTEI~IO DE INDUSTRIA
ORDEN de U ne enero de 1969 par la que se cre(l
la Sección de Mtttmnatitas en la Ft:wultad de Cien
cias de la UltfN!tsidad dI? Salaffttindl.

Ilmo. Sr,: De o::onformidad cdn la tltt1pUésUI, formulada por
la Facultad de Ciencias d@- 1ft Uni~fsltlM, d@_ Sl,llamanca. ctU
sada por conducto del res#@ctivo mc~adb;, ~n_ l~ que el Con
sejo Nacional de EducaeItm Tia ettiltidó favdfable dictamen.
haciendo uso de la autod:8a~j(tn cBiifétida tifJ el Decreto r1l'
11 de agosto de 1953.

Este Ministerio ha dispuesto:

L° Crear la Secci~~.,de Matematicas en la Facultad di'
Ciencias de la UniverslEtád de S~amanca.

2.° Las eriseñanzas oorrespondi$tes comenzaran en el' (',ur
so a.cadémico 1969-70 y se irán estableciendo gradualmente cursó).
por curso.

Lo digo a V. 1. pafá sü conbcHnlelito y tH;irtiás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1969

lIILLAR PAI,ASI

nmo. Sr. Director general d~ Enseñanza Sliperior e InvestI
gación.

RESOLUCIOj.¡ dela,Sübsecre'laria por la que M'
hace pública la ad11ldtcaet,on dellnHiva de las obra~

de construcció.n ae Pabellón dé Maternidad :en el
Hospital Clinico de la FaCultad de Medicina dI'
Va.lladolid.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 18 de
diciembre de 1968 para la adjudicattl6n al, mejor postor €'-n
las obras de construcción d~ Pabellón de Ma~rnidad en E]
Hospital Clínico de la Fectiltád de Medlcinft de Valladblkl
por un presupuesto de corltrata dé 14A08.1)24;61 pesetas:

Resultando que el acta ha sido autdtizátla por el Notario
don José Roán Martínez, en la que consta que la propositión
más ventajosa es la suscrita por ltCoriStruceiones v Estudios
Toisón, g, A.}}, residente en, Madrid! callé de Alberto Aguilera.
número 38 que se compromete a rettii:!lar las obras con una
baja de 20.50 por 100. t!tlbiV'á1ente a 2.9S3.2S5;04 pesetas, por
lo qUe el presupuesto de contrata queda fi.1Rdh exactamentf'
en 1l.4S2.789,57 pesetas;

Resultando que, en su vittl1tl. se hizo pot la Mesa de lB
subasta la adjudicación VftlViSionAl de la..~ obras a favor (jf'
dicho licitador:

Considerando que la sútla~!i fUé cdnvocada de acuerdo con
las normas contenidas eI1 la IJéy de 1 de julilj tle 1911 y detná¡.;
disposiciones de aplicación, así como qUe el acto se verificó
sin t1i'tit@st~ W~tif1lt ~t:m tU l!tit11~Httl:~to de Hl~ normas re~

glamentarias y pliegos de condiciones genera1es y particulares

Rf.'SOLUC/ON de la DeleflaCi6n PrtmlitCiaL dl! Lo
(¡roño pro' la que se autoriza la ínstalación eléc
trica qu.e se cíta y se, declara la utilídad públíca
de la misma

CUftlplltl0S ,OS ITattiltes reglaIn~t1táftos eh l=!l ~~lJetiH~:titl§ 111·
coado en esta DelegacióQ. ProvinciaL a instancia d~l «Electra
de LograDO, S A.», coft dbtrticílio en Logroño (calle '"tI! 1ft flu
quesa de la Victoria, número 5) solicitando autorización para
la instalación y declaración de utilídad publica. a los efectos
de la imposiCIón de serVidumbre de paso de la línea ~léctrica

cuyaf' cHracteríFtíca~ téenicas principales son las Riguient~s~

Línea aerea trifásica; clrcuito sinitJít~.:a 13,2 ¡,tv., con ctmduc
tores de cable aluminio-acero de Mil, milimetrqg cuadratlos de
sección sobre apoyos de htfrtnig6h y, m~tálicQs.Téhdrá una lon
gitud total de 420 metros, con origen eh la lí~ed «K T O. San
José-~rupo SIndIcal de i\.ugtieiana y Casalarreinan 'j fihal en
la línea «CasaIarreina-T!fgO))

Esta Delegación Provincial, en cuniplimiento de lo dispues
to en 10S Decreto" 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
10/1966. de 18 dE:' marzo: Decreto ,1775/1967. de 22 de julio:
Ley de 24 de nOVIembrF' de t939, .v Reglamento .<te Líneas, Eléc
tricas de Alta Tensión de. 23 de febrero de 1949 (modificado
¡:l0r Orde!': nUUlsterial de 4 de en~o de 19.65) y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutollzRr la instalación de la línea solicitada y declarar la
utíhdad pública de la misma a los efectos de la imposicibn df'
la servidumbre de paso en las condicioneR, :ilcance V limit·a
ciones que establece el Rt!-glamento de la Ley '0i19flfl apriJ
bado por Decretl 2619/19-66

Logrotio, 8 ce enero de 1969.--El D€leg-ado provincial, Ra-
món Racher Va<'a.-78-D .

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Pon·
tevedra por la que se autorí.M a «Fuerzas Electri
Gas del Noroeste, S. A.» lt1 instalación eléCtríca
que se. ctta y se declara 1"'11 COtif.:reto la utilidad
pública de la misma..

visto el expedienLe AT. 9111968, mcoado en esta Delega
ción Provincíal del MinisteriO de Industria en Pontevedra, a
instancia de la empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S .. A.».
con domicilio en La Coruña. calle F. Macías nUmero 2, soli
citando autorización para instalar una líilea eléctrica y un
úentro de transformación de 25 KVA., en Batitña (Báyona>
y la declaración en concreto de la, utilidad púl:fii.ca de la mis
ma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados tn el
capítulo nI de] Decreto 2617/1966, sobre autoriZRCión de insta·
ladones eléctricas ? en el catittultl IIt del Decreto 2619/1966,
soltre expropiadón l'orzo¡;:a y Sáhciones en materia de IhStala·
ciones eléctricas.
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Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de alta
tensión, trifásica, a 15 KV., de 1.100 metros de longitud, que
partiendo de la general Ramallosa-Bayona, atravesando terre
nos de labradío, terminará en el centro de transformación que
se instalará en Babiña (Bayona), con conductor de aluminio
acero tipo LAlg, de 17,8 milímetros cuadrados de sección. con
apoyos de hormigón pretensado de 9 a 10 metros. y carriles con
punta de castafío, aisladores de vidrio templado ARVI y cru
cetas metálicas tipo «paraguas». Transformador de 25 KVA..
relación de transfonnaci6n 15.000/380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 1ns
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV
del Decreto 261711966.

Pontevedra, 10 de enero de 1969.-El Delegado. Joaquín Ma
ria Outiérrez Carrera.-91-D.

RESOLUCION de la Sección de Minas de la Dele~

gacwn Provincial de Valencia por la qua se hace
público haber sido caducados los permisos de in~
vestigación minera que se citan.

El Ingeniero Jefe de la Sección de Minas de Valencia hace
saber: Que con fecha 9 de enero de 1969 han sido caducados
por renuncia <re los interesados los siguientes permisos· de in
vestigación:

PTovincia de Castell6n

Nombre: «Monti». Número: 2.061. Mineral: Hierro. Perte
nencias: 200. Término: Onda.

Nombre: «Santa Bárbara». Número: 2.067. Mineral: Hierro.
Pertenencias: 495. Término : Onda y Tales.

Lo que se haee público, declarando franco el terreno com~

prendido en su perímetro. excepto para sustancias reservadas
a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente al de
esta publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ». Dichas so
lieitucres deberán presentarse en la Delegadón Provincial del
Ministerio de Industria de Castellón, en horas hábiles de oficina.

Valencia. 9 de 'enero de 1969. - El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas.-153-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 par la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las
fincas «Duermo» y otras, del término municfpal
de Bulbuente, en la '01'ovtncia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Bulbuente, en
tidad propiétaJia de las fincas «Duermo» y otras, de la pro
vineia de Zaragoza, se ha incoado expediente. en el que se
ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en las mismas concurren circunstancias que aconsejan .la reali
zación de obras plantaciones y labores necesarias para la con
servaeión del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaboradO por el
Servicio de Conservación de Suelos un plan de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que'ha dado
el Alcalde Presidente su conformidad. Las obras incluidas en
el plan cumplen lo disPuesto en los artículos segundo y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación .del Suelo
Agricola de las citadas fincas, de una extensión de 19 hectáreas
57 áreas 73 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 196.107,26 pesetas, de las
que 156.183;55 Pesetas serán subvencionadas y las restantes
39.923,71 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza-
ción y Ordenación Rural para dietar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos

incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí
y por cuenta de la entidad propietaria en el caso de que ésta
no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 23 de <:liciembre de 1963.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Direetor general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se
aprueba definitivamente el expediente de concesión
de beneficios a la central harto/mtirola de «Masiá
Moreno Hermanos, S, L.». a tnstalar en Algemesf
(' Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
subdirecciÓll General, relativa a la central hortofruticola de
«Masiá Moreno. Hermanos, S. L.», a instalar en Algemeb1
(Valencia), habiéndose cumplido la condición expresada en la
Orden ministerial de 29 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 13 de noviembre),

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar definitivamente
el expediente de concesión de beneficios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de enero de 1969.

DIAz..AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General efe Industrias Agrarias.

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la central harto
frutícola de «Frutos Jumilla, S. A,», a instalar
en Jumilla (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleVada por esa
Subdirección General sobre la petición formulada por «Frutos
Jum1lla, S. A.l>, para la instaladón de una central hortofru~
ticola en Jumll1a (Murcia). y habiéndose cumplido lo estable
cido en el punto cuatro de la Orden de 10 de agosto de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto de 1968).

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto defi-
nitivo presentado, con un presupuesto de 8.695.888 pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid. 11 de enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e&.e Departamento.-8ubd1recci6n
General de Industrias Agrarias

RESOLUCION de la Dirección General de Agrteul~

tura por la que se det.ermina la potencia de Inscrip
ción de los tractores marca «Fiat», modelo 550.

Solicitada por «Tractorfiát, S. A.». la comprobación genérica
de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecá·
nica Agrícola dependiente del Instituto Nacional de Investiga·
ciones Agronómicas, esta Dirección General, de conformidad.
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de
1964, hace pública su resolución de esta misma fecha, por
la qUe

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Fiat», modelo 550.
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores na sido
estableeida en 51 (cincuenta y uno) ev.

Madrid. 11 de enero de 1969.-El Director general, por de
legación, el Subdirector general de la Producción Agricola, Luia
Miró-Granada Gelabert.


